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9569 RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. de la
Dlrecelón General de Electrónica e Informótica, por la
que se homologa una pantalla marca «Barco». modelo
CM-5I,Jabricada por «Barco Industriales N. V. Video
and Communicat'ons». en su instalación industrial
ubicada en Kortrijk (Bélgica).

Proscnl&do en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Rema Leo Haas, Sociedad
AnóDima». con domicilio social en Joo<! Abascal, 18, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homolo¡¡a
ción de UDa pantalla fabricada por «Barco Industna
les N.V. Video and Communication..., en su instalación industrial
ubicada en Kortrijk (Bélgica).

Resultando que I".'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigJ.da por la le!lÍslación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el LaboratOlio Central
oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 88024029, la
Entidad colaboradora ATISAE, por certificado
IA-87/543¡BR-4873, ban hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Ordcu del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 19S5,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de bomolosación que se transcribe GPA-Q469, con
caducidad el día 29 de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 29 de febrero
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua·
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unida

des: Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Barco», modelo CM-5 l.
Características:
Primera: 20.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director scueral, Julio

Gonzá1cz Sabat.

9570 RESOLUCION de 29 de febrero de 1988, de la
Dir""ción General de El""trónica e Injormdtica, por la
que se homologan tres¡antallas marca «Nixdorf»,
modelos BA.38.2, BA.3 .1 Y BA.35. fabricadas por
«Sany Corporalion». en su instalación industrial ubi
cada en Fujisaea City (Japón).

Presentado cu la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Nixdorf Computer,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Capitán Haya,. 38,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la sohCItud
de homologación de tres pantallas fabricadas por «Sony Corpora
tion» cu su instalación industrial ubicada en Fuji..ea Ctty (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solici!", y que e! J,..aboratono CTC
«Servicios Electromecánicos, Sociedad Anomma», medIante
informe con clave número 1903-M-IE/I, y la Entidad colaboradora
«Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado
TM-NX-SDCIA-OI(TV) han hecho constar respectivamente que
los modelos presentados 'cumplen las especificaciones aetu~~ente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de ¡UUlo, y
Orden del M111isterio de Industria y Energía de 23 de dictembre de
1985, 'd 1

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 estableCl o en a
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA..Q466, con
caducidad el día 29 de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el dia 29 ~ febrero
de 1989, definiendo, por último, como caractet1stI~as técwcas .para
cada marca y modelo homologado las que se Indican a conunua
ción:
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Caraeterfst/cas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación cu pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Nixdorn., modelo BA.38.2.

Caractcristicas:
Primera: 12. .
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Ten:era: Policroma.
Marca «Nixdorn., modelo BA.3S.!.

Caracteristicas
Primera: 10.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Ten:era: Policroma.

Marca «Nixdorn., modelo BA.35.

Caraetcristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director seneral, Julio

González Sabat.

9571 RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Electrónica e Informótica, por la
que se homologa una pantalla marca «Canon»,
modelo A-20n. fabricada por «Matsushita Electric.
Ca. LId.». en su illstalación industrial ubicada en
Taipei Hsien (Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Canon España, Sociedad
AnóDima», con domicilio social en avenida Menéndez Pelayo, 67,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, refercute a la solicitud
de homologación de una pantalla fabricada por «Matsushita
Electric, Ca. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en -raipei
Hsien (Taiwan);

Resultando que por parte del interesado se ha presentaao la
documentación exigida por la legislación visente q'Je afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio CTC
«Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave número 1917-M-IE/3, y la Entidad colaboradora
ATISAE, por certificado IA-87/674/BR-4873, han hecho constar
respectivamente que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableado en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0457, con
caducidad el día 29 de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha límíte para Que el interesado presente, en su ca~, un
certificado de conformidad con la producción el día 29 de febrero
de 1989, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

PuI~das.
SCgunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Canon», modelo A-20l2.

. Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

1..0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

Gonzálcz Saba\.


